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Sección ADMPNHST 
DECRETOS Por ello y en vimid de lo dispuesto por el artículo 

salta, 16 de julio de 1993 178 de la Constitución Provincial, 

DECRETO No 2.998 

Ministerio de Gobierno y Justicia 
VISTO la Ley No 6.955 por la cual se declara la 

necesidad de reformar parcialmente la Constituciún de 
la provincia de Salta; y 

CONSIDERANDO: 
Que conforme al artículo 6" y 7" de la citada ley, el 

Gobernador convocará al pueblo de la Provincia para 
la elección de los Convencionales Constituyentes de 
acuerdo al artículo 178 de la Constitución, la que se 
regirá por la Ley Electoral de la Provincia No 6.444. 

Que por Decreto No 2.363197 se convocó a 
elecciones para la renovación parcial de Diputados 
Nacionales y 1,egisfadores Provinciales; renovación 
total de Concejales y elección de Intendentes de los 
Municipios de Capital, Tartagal y General Mosconi, 
para el día domingo 26 de octubre de 1997. 

Que resulta necesario unificar la fecha de 
realización de los Comicios para la elección de 
Convencionales Constituyentes con la fijada para la 
elección de las autoridades Nacionales, Provinciales y 
Municipales. 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo lo  - Convúcase al Cuerpo Electoral de la 
Provincia para el día domingo 26 de octubre de 1997 
a 10s fines de la Elección de sesenta (60) 
Convencionales Constituyentes Titulares y sesenta 
(60) Convencionales Constituyentes Suplentes, por el 
plazo previsto en el artículo 9" de la Ley No 6.955 y 
conforme a las cantidades que por Departamento se 
establecen a continuación: 

Departamento Anta: Tres (3) Convencionales 
Constituyentes Titulares y tres (3) suplentes. 

Departamento Cachi: Un (1) Convencional 
Constituyente Titular y un (1) suplente. 

Departamento Cafayate: Un (1) Convencional 
Constituyente Titular y un (1) suplente. 

Departamento Capital: Diecinueve (19) 
Coiivencionales Constituyentes Titulares y diecinueve 
(1 9) suplentes. 

Departamento Cerrillos: Dos (2) Convencionales 
Constituyentes Titulares y dos (2) suplentes. 








































